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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo
1 

Distrito de Santo Dollllngo, 
8 AGO �41 

Desde hace tiempo se viene comprobando que algunos ele­

mentos ex6ticos de los que vienen al país por cierto tiempo pa­

ra trabajar en las empresas agrarias, practican clandestinamen­

te loa bailes orgiásticos denominados "voudou" o «luán , los �ua­

les son extrafios absolutamente a las costumbres y a los gustos 

de todos los dominicanos sin excepción. 

Las disposiciones legales que actualmente pueden invo­

carse para castigar a los autores de esas prácticas salvajes 

no son suficientemente severas, por lo cual se hace necesario 

dictar una ley sobre esta materia, por cuyo imperio esas prác­

ticas se destierren compl ta y definitivamente, no sólo porque 

así lo reclaman las buenas costumbres de nuestro pueblo, sino 

por el peligro de que, no obstante la repugnancia que los na­

cionales manifiestan por ellas, se ...-.�· ...... tan favorecidas po 

la ignorancia o la supersticióa. 

Dios, 



CAMAR.-\ DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lío. 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de Septiembre, 1943. 

Rafael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en funciones, 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 787, de 
fecha 8 de septiembre corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta cámara, después de haber sido 
aprobado por el Senado, un proyecto de ley por cu­
yo medio se establecen penas correccionales, para 
los que practiquen los bailes conocidos con el nom­
bre de "voudou" o "luá", asi como cualquier otro 
de igual o similar naturaleza, ya sea realizado en 
sitio público o nó. 

Este asunto fué aprob�do por la cámara �i­
putados en sesión celebrada hoy y remitido al �oder 
Ejecutivo para los fines constitucionales' dé iugar. 

,,/ 

rr. 

Muy atentam� lJ _saluda 

� 

J. M. Bonetti Burgos, 
VieeJ)residente de la cámara de Diputados, 
ti en funciones. 
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Sefior 

REPL/BLIC;. DOM!NICJI NA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Sepbre. de 1943 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Sefior Presidente: 

En cumplimiento del encargo que me ha dado el 
Honorable Se:ñor Presidente de 1 a República, me es 
gra to informarle que el proyecto de ley que estable ­
ce penas correccionales para los qµe practiqu en los 
ba iles conocidos con el nombre de "voudou" o "luá", 
así como cualquier otro de igual na turaleza, en s i­
tios públicos o no, ha sido promulgado con fecha de 
ayer y registrado b ajo el No.391. 

he/o. 

Le salul.a/2 

/{ 

L 'Íl. Paíno Pichardo, 
Secre tario de Estado de la 

Presidencia 

•J SENADO 
.,t¡f Jtr BU A LKJMtN lltN,\ 



Im'ORME DE LA COMISION PERMANENTE DE LO INTERI<R 
Y POLICli. 
___ .., _____ ,,,, 

Seiiores Senadorea: 

El proyecto de ley anviado al Senado por el Po der Ejecutivo, 

)() 

junto oon el mensaje Ho. 19506, de techa 28 de asosto próximo pasado, 

tiene por obJeto establecer enérgicas sanciones contra aquellas per­

sona• que traten de propagar y arraigar en el pais la pr4oti ca sal­

vaje de bailes orgiásti cos de origen atrioano, tales como el llamado 

TOUdo u. 

Batas sanoiones deberh reoaer lo miso sobre las personas qll8 

praotiquen tales bailes que sobre las que de algdn modo se bagan sus 

o6mplices, y representa una d:14 a de preservación soc1 al que merece 

la inmediata sano16n del Congreso Jtacional. 

Sin entrar en 114s úplias consideraciones sobre este punto, 

por considerarlas ociosas, la Comisión P6rmanente de lo Interior 1 

Polic!a recomienda que el pro yeoto sea aprobado tal oomo ba venido 

del Po der EjeoutiYO e 

� Fer n Cabral, 
Vicepresidente. 

LA COMISION: 

Ciudad TruJillo, Septiembre 2 de 1943.-

/ 
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Número: 

EL CONGRl!BO NACIONAL 
1N NOMBRE DE LA BEPUBLICA 

CONSIDERANDO: Q,ue se ha comprobado que algunos ele­

mentos exóticos llegados al país p�actioan clandestina­

mente los bailes orgiásticos conocidos con el nombre de 

"voudoun o "luá",' los cuales son absolutamente erlrafios 

a las costumbres y a los gustos de los dominicanos sin 
. .. 

excepe1on, 

HA DAOO LA. SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Se considera como un ultraje a las buenas 

costumbres y como tal será castigado con penas eorreccio-· 

nales, la práctica de los bailes conocidos_ con el nombre 

de "voudou" o "luá", así como cualquier otro de igual o 

similar naturaleza, ya sea realizado en sitio público o 

no. 

Art. 2.- Las personas convictas de haber cometido 

este delito contra las buenas costumbres, serán castiga­

das con prisión de dos meses a dos af1os o con multa de 

diez a quinientos pesos. 

Párrafo I.- Igual pena les será impuesta a las per­

sonas en cuyas casas, establecimientos, fincas o posesio­

nes se celebre cualquier acto de la naturaleza ya expre­

sada. 

Párrafo II.- Los infractores de esta ley quedarán, 

asimismo, sujetos a la vigilancia especial de la alta po­

licía, por un periodo que.�o podrá ser menor de un afio.Las 

. .  
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sentencias podrán disponer también su deportación, cuando 

fuere de lugar. 

Art. 3.- Los objetos que hayan sido utilizados en 

dichos actos, serán confiscados y destruidos, excepto a­

quellos respecto de los cuales el Tribunal disponga su en­

trega a algún asilo, establecimiento de caridad o de co-

rreoción. 

Art. 4.- Se confiere competencia a los .Alcaldes Co­

munales para conocer y fallar en los casos de violación a 

la presente ley. Sus sentencias están sujetas al recurso 

de apelación, por ante el Tribunal de Primera Instancia 

correspondiente. 

D..ADA m'C • , "E'l'C •••••••••••••••••••• 
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